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OTRAS ENTIDADES

Aguas de Lucena, SL
Lucena (Córdoba)

Núm. 3.720/2022

Por acuerdo del Consejo de Administración, en sesión celebra-

da el 2 de septiembre de 2022, se ha dispuesto aprobar la convo-

catoria y las bases que han de regir el proceso selectivo convoca-

do por Aguas de Lucena SL, para la provisión, de un Ingeniero Ci-

vil, en turno libre, y cuyo texto seguidamente se reproduce:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA

SELECCIÓN DE UN INGENIERO CIVIL, RESPONSABLE DE

OFICINA TÉCNICA Y DE PROYECTOS, ASÍ COMO DE CREA-

CIÓN DE BOLSA DE EXPECTANTES PARA LA COBERTURA

DE BAJAS Y NECESIDADES POR TRABAJOS URGENTES E

INAPLAZABLES.

La presente convocatoria pública tiene por objeto regular la se-

lección de un titulado universitario en el campo de la ingeniería ci-

vil con nivel mínimo MECES 2, para cubrir las necesidades huma-

nas y técnicas requeridas para la creación de una Oficina Técni-

ca y de Proyectos de la sociedad.

Dicha contratación fija se materializará a través de la formaliza-

ción de un contrato laboral indefinido, conforme a lo previsto en el

vigente Convenio Colectivo de Aguas de Lucena SL.

La razón que subyace en la presente convocatoria reside en la

imperiosa necesidad de la sociedad de disponer de los recursos

humanos y materiales que le permitan, de forma autónoma, aco-

meter los trabajos de planificación, elaboración de estudios y pro-

yectos, elaboración y actualización de planos, dirección de obra,

coordinación de seguridad y salud, etc.

La plaza está prevista y dotada en la previsión de Ingresos y

Gastos para el ejercicio 2022, aprobada por la Junta General de

la Sociedad, en sesión celebrada el 21 de diciembre de 2021.

La contratación que se realice será dotada con las retribucio-

nes correspondientes a su categoría profesional, Técnico Supe-

rior, de conformidad con el vigente Convenio Colectivo de Aguas

de Lucena SL.

Las funciones encomendadas, a título enunciativo que no limi-

tativo, serán las siguientes:

-Garantizar el cumplimiento de la normativa legal en cuantas

materias afecten a su ámbito de responsabilidad.

-Colaborar en la gestión adecuada de los recursos materiales,

económicos y logísticos asignados.

-Velar por el cumplimiento y por la adopción de todas las medi-

das en materia de seguridad y salud que cada actividad requiera,

en su ámbito de responsabilidad.

-Elaboración de estudios y proyectos encaminados al manteni-

miento, renovación y mejora de las redes de abastecimiento de

agua, saneamiento y depuración de aguas residuales.

-Colaborar en la ejecución de las obras a realizar en instalacio-

nes existentes o de nueva planta, relacionadas con el ciclo inte-

gral del agua, asumiendo la Dirección de Obra y Coordinación de

Seguridad y salud, en su caso.

-Colaborar/gestionar los contratos con empresas colaborado-

ras y velar por el cumplimiento de los mismos.

-Elaboración de Pliegos de Prescripciones Técnicas Particula-

res y colaboración en los Pliegos de Cláusulas Administrativas

Particulares, para Licitación de Proyectos, conforme a la Ley de

Contratos del Sector Público.

-Participar como vocal o presidente en los procedimientos de li-

citación de los que forme parte, colaborando en el análisis y valo-

ración de las ofertas en los procesos de licitación, así como en la

resolución del procedimiento.

-Colabora en la puesta en marcha hasta alcanzar su puesta a

régimen de las instalaciones adscritas a su servicio.

-Colaborar en la planificación del mantenimiento, la conserva-

ción y explotación de las instalaciones adscritas, optimizando su

funcionamiento, tanto funcional como energéticamente, en su ám-

bito de responsabilidad.

-Realizar propuestas, estudio y ejecución de mejoras en las ins-

talaciones adscritas.

-Colaborar en la Redacción y revisión de Normas para el dise-

ño y construcción de redes y Especificaciones Técnicas de pro-

ductos, así como elaboración de documentos de referencia para

la redacción de proyectos.

-Elaboración y manejo de planos, perfiles, etc.

-Actuar como Recurso Preventivo en las actuaciones que así lo

exijan.

-En caso de aplicar, realizar las tareas de retén.

-Y, en general, todas aquellas que se deriven del desempeño

del puesto.

La persona candidata que resulte seleccionada en las pruebas

selectivas por haber obtenido la máxima puntuación, pasará a for-

mar parte de la plantilla en calidad de Jefe/a de Oficina Técnica.

Las restantes personas candidatas que hayan superado las

pruebas selectivas, relacionadas en orden decreciente de puntua-

ción, pasarán a formar parte de una bolsa de expectantes de em-

pleo (Bolsa de Ingeniero Civil) para la cobertura de bajas u otras

necesidades inaplazables y urgentes que pudiesen concurrir pa-

ra garantizar el adecuado desempeño y funcionamiento de los

servicios encomendados a la empresa.

La bolsa de expectantes de empleo se regulará por las bases

establecidas en el ANEXO III.

La cobertura de necesidades de la bolsa se realizará por riguro-

so orden de puntuación. En el caso de que dicho aspirante recha-

ce la contratación que se le ofrece, se le excluirá en los llama-

mientos que se realicen hasta que se agote la lista completa de

personas que la integran y vuelva la lista a su posición.

La Bolsa de Expectantes tendrá una vigencia de cuatro años

desde la exposición al público de los resultados del proceso se-

lectivo o hasta la realización de una nueva convocatoria.

La presente convocatoria está sometida a los principios de pu-

blicidad, igualdad, mérito y capacidad recogidos en el Convenio

Colectivo y demás normativa del sector público, así como a las si-

guientes bases:

1. SOLICITUD

La Convocatoria y sus Bases serán publicadas en el Boletín

Oficial de la Provincia de Córdoba. Quienes deseen tomar parte

en el proceso selectivo habrán de cursar su solicitud conforme al

modelo del Anexo II, manifestando que reúnen todos y cada uno

de los requisitos exigidos, disponiendo de un plazo de veinte días

hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación en el  Bo-

letín Oficial de la Provincia de la convocatoria.

Las solicitudes, según modelo recogido en el ANEXO II de las

presentes bases, se dirigirán a Aguas de Lucena SL, y se presen-

tarán debidamente cumplimentadas, mediante correo electrónico

a clientes@aguasdelucena.es o presencialmente mediante regis-

tro de entrada en las oficinas de la empresa sitas en avenida Luis

Alberto de Cuenca, 80 Local 6 de Lucena (Córdoba), así como los

previstos en el artículo 16.4 de la Ley del Procedimiento Adminis-

trativo (39/2015).
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A la misma solicitud, se adjuntará fotocopia del DNI, permiso de

conducción, titulación académica, currículum vitae y justificantes

de los méritos que aleguen, debidamente cotejados.

La información relativa al proceso selectivo (bases, listas, fe-

chas, fases y plazos) será publicada en la sede electrónica del

Ayuntamiento de Lucena y en el tablón de anuncios ubicado en

las dependencias de nuestras oficinas de Lucena.

Únicamente se baremarán aquellos méritos acreditados por el

aspirante al tiempo de la presentación de su solicitud, sin perjui-

cio de la posibilidad de subsanación con posterioridad de los do-

cumentos justificativos aportados o aclaraciones que pudiese re-

querir la Comisión Evaluadora al efecto.

Agotado el Plazo de presentación de solicitudes, se procederá

a la publicación de la lista provisional de personas admitidas y ex-

cluidas, abriéndose un plazo de 10 días hábiles para la subsana-

ción de los defectos que hayan motivado la exclusión u omisión

de las listas de personas admitidas y excluidas. Caso de no pre-

sentarse alegaciones y, una vez resueltas las mismas, se aproba-

rá y publicará la lista definitiva de personas admitidas y excluidas.

No obstante caso de que todas las personas aspirantes sean ad-

mitidas, se podrá entender la lista como definitiva, obviando el trá-

mite previo de aprobación provisional.

La lista definitiva incluirá la designación de miembros de la co-

misión evaluadora.

2. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán

reunir, antes de que finalice el plazo de presentación de solicitu-

des y mantener hasta el momento de la formalización de los con-

tratos, los siguientes requisitos:

-Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de oc-

tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-

tuto del Empleado Público.

-Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa.

-Titulación mínima exigida de universitario en el campo de la in-

geniería civil con nivel mínimo MECES 2. En caso de que algún

candidato pretenda hacer valer cualquier otra titulación como

equivalente a las específicamente identificada, éste habrá de

aportar certificado de equivalencia emitido por la autoridad com-

petente en materia educativa o indicar expresamente la concreta

norma que disponga la equivalencia entre la titulación acreditada

por el aspirante y la específicamente indicada al principio del pre-

sente párrafo.

No resultará objeto de valoración la titulación acreditada como

requisito para el acceso a la convocatoria.

-Estar en posesión del permiso de conducción clase B.

-No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni ha-

llarse inhabilitado/a para el desempeño de funciones públicas o

en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-

naria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos tér-

minos el acceso al empleo público.

-Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas y no padecer enfermedad o discapacidad que impida el de-

sempeño de las correspondientes funciones.

3. PROCESO DE SELECCIÓN

El proceso de selección constará de las siguientes fases:

1. Fase de Concurso de méritos: Se valorarán los alegados por

los interesados/as de acuerdo con el baremo establecido en las

bases de esta convocatoria y hasta un máximo de 40 puntos.

2. Prueba de aptitud: Los/as aspirantes serán sometidos/as a

una prueba de aptitud consistente en la realización de un ejerci-

cio que tendrá carácter eliminatorio, sobre los conocimientos y

habilidades prácticas propias del puesto contenidos en el temario

de la convocatoria. La puntuación máxima que podrá otorgarse

por esta prueba será de 60 puntos, siendo necesario para supe-

rarla alcanzar un mínimo de 50% de la puntuación máxima del

ejercicio (30 puntos).

La calificación final de los/as aspirantes vendrá determinada

por la suma de la puntuación obtenida en la prueba de aptitud y

de concurso de méritos.

Se entenderá que no han superado las pruebas y quedan ex-

cluidos de la Bolsa de Expectantes de Empleo, todos aquellas

personas candidatas cuya puntuación o calificación final sea infe-

rior a 50 puntos o la puntuación obtenida en las pruebas de apti-

tud sea inferior a 30 puntos.

4. BAREMO CONCURSO DE MÉRITOS

El baremo para la selección de aspirantes a este concurso se-

rá el siguiente:

4.1 Titulación:

Título universitario en el campo de la ingeniería civil con nivel

MECES 3: 3 puntos.

Título universitario en el campo de la ingeniería civil con nivel

MECES 4: 4 puntos.

Otras titulaciones regladas relacionadas con el puesto:

-Título Universitario con nivel MECES 2: 1 punto.

-Título Universitario con nivel MECES 3: 1,5 puntos.

Máxima puntuación: 4 puntos.

4.2 Cursos:

Por la participación como asistente o alumno a cursos de for-

mación y perfeccionamiento, impartidos u homologados por Insti-

tuciones Oficiales o los impartidos en el ámbito de la formación

continua por sus agentes colaboradores, que tengan relación di-

recta con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo, es-

to, es con la experiencia valorable. Los cursos de formación ale-

gados deberán ser acreditados con el certificado oficial o diploma

de asistencia y/o aprovechamiento, con indicación del número de

horas lectivas.

Hasta un mínimo de 25 horas 0,50 puntos

De 50 a 100 horas 1 punto

De 101 a 250 horas 2 puntos

De 251 horas en adelante 3 puntos

-Otros cursos o habilitaciones relacionados con el desempeño

del puesto, especialmente los relativos a formación en preven-

ción de riesgos laborales: 0,25 puntos (máximo 1 puntos).

Cuando las horas de cursos individuales sean inferiores al míni-

mo, se podrán acumular las horas realizadas de varios cursos pa-

ra su valoración total.

Máxima puntuación: 4 puntos.

4.3 Experiencia profesional:

-En entidades del sector público (administraciones, entidades

del sector público institucional) ejerciendo la jefatura directa o di-

rección superior de servicios de ingeniería de proyectos y obras:

a) De redes de abastecimiento y saneamiento: 1,00 puntos por

cada mes completo.

b) En general: 0,5 puntos por cada mes completo.

-En otras empresas ejerciendo la jefatura directa o dirección su-

perior de servicios de explotación y/o servicios de ingeniería de

proyectos y obras de redes de abastecimiento y saneamiento:

a) De redes de abastecimiento y saneamiento: 0,35 puntos por

cada mes completo.
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b) En general: 0,25 puntos por cada mes completo.

La experiencia deberá acreditarse mediante contrato de traba-

jo e informe de vida laboral, debiendo asimismo aportarse cuan-

tos documentos justifiquen la efectiva prestación de tales funcio-

nes.

Máxima puntuación: 30 puntos.

4.4 Idiomas:

Conocimiento de idiomas: inglés u otros. La formación alegada

deberá acreditarse mediante certificados de capacitación lingüísti-

ca reconocidos, ya sea a nivel nacional o internacional, y habrán

de corresponderse con los distintos niveles del Marco Europeo de

Referencia para las Lenguas. Solo se valorará un nivel de cada

idioma, aunque se posean los superiores.

-Certificado Nivel B1: 0.5 punto.

-Certificado Nivel B2: 1,0 puntos.

-Certificado Nivel C1: 1,5 puntos.

-Certificado Nivel C2: 2,0 puntos.

Puntuación máxima: 2 puntos.

5. COMISIÓN EVALUADORA

El tribunal calificador estará integrado por cinco personas, de-

signadas por el Consejo de Administración, de las cuales una se-

rá el/la presidente/a, tres actuarán como vocales y otra como se-

cretario; todos ellos con voz y voto.

Su composición deberá ajustarse a los principios de imparciali-

dad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a

la paridad entre mujer y hombre.

El Consejo de Administración podrá solicitar el auxilio de perso-

nal técnico cualificado de los Servicios Operativos del Excmo.

Ayuntamiento de Lucena.

La pertenencia al tribunal será siempre a título individual, no

pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de na-

die.

Los vocales del tribunal deberán poseer titulación o especializa-

ción de igual o superior nivel de titulación a la exigida para el in-

greso en las plazas convocadas.

El tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas,

con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto, los

cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.

El tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del presi-

dente, un vocal y el secretario. Le corresponderá dilucidar las

cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo,

velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas esta-

blecidas y aplicar los baremos correspondientes.

Los miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir y

los aspirantes podrán promover su recusación en los casos pre-

vistos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

de Régimen Jurídico del Sector Público.

A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de

24 de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio, y disposi-

ciones complementarias, el tribunal se clasifica en la categoría

tercera.

Los/las miembros de la Comisión habrán de tener cualificación

para ejercer su labor evaluadora. Siempre que sea posible serán

de igual o superior categoría, titulación y/o nivel, y de la especiali-

dad o especialidades más afines a la plaza convocada. En cual-

quier caso, ambas partes podrán recabar asesoramiento de per-

sonas de reconocida capacitación técnica, relacionadas con el ti-

po de puesto de trabajo a cubrir. Su composición tenderá a la pa-

ridad entre hombre y mujer siempre que resulte posible.

Los miembros deberán abstenerse de actuar si en ellos concu-

rriera alguna de las causas de incompatibilidad definidas en la le-

gislación de procedimiento administrativo.

La Comisión decidirá sobre cuantas cuestiones o incidentes se

planteen durante el desarrollo del proceso selectivo, estando fa-

cultada para interpretar las bases a tales efectos.

6. ACCESO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

6.1. El tribunal de selección adoptará las medidas oportunas

que permitan a los/as aspirantes con discapacidad que así lo hu-

bieran indicado en la solicitud, poder participar en las pruebas del

proceso selectivo en igualdad de condiciones que el resto de par-

ticipantes, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto

2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al

empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las perso-

nas con discapacidad.

6.2. El tribunal de selección aplicará las adaptaciones de tiem-

pos que correspondan previstas en la Orden PRE/1822/2006, de

9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la

adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos pa-

ra el acceso al empleo público de personas con discapacidad.

7. FASE DE CONCURSO DE MÉRITOS. RELACION VALORA-

DA DE MÉRITOS

En primer lugar se celebrará la fase de concurso de méritos a

cuyos efectos se convocará y constituirá la comisión de valora-

ción procediendo a evaluar, conforme a los criterios de barema-

ción establecida en el punto 4, los méritos alegados y debidamen-

te acreditados por los/as participantes, confeccionando una lista

provisional de las personas candidatas ordenada de mayor a me-

nor puntuación que se publicará en el tablón de anuncios de las

oficinas de Aguas de Lucena y en la sede electrónica del Ayunta-

miento de Lucena, concediéndose un plazo de 5 días naturales

para formular reclamaciones, en su caso.

Las reclamaciones se podrán presentar por las mismas vías uti-

lizadas para la presentación de solicitudes, debiendo hacerse de

forma razonada y justificada.

De no presentarse reclamaciones por parte de los/as partici-

pantes en el plazo otorgado, la relación será definitiva.

En caso de presentarse alegaciones, una vez resueltas por la

Comisión de Valoración, se publicará, en los mismos medios, la

lista definitiva de la valoración de méritos alegados por las perso-

nas candidatas.

La publicación de la lista definitiva de los méritos se acompaña-

rá de la fecha, lugar y hora de la convocatoria para la celebración

de las pruebas de aptitud que, en todo caso, tendrá lugar transcu-

rrido un plazo mínimo de 72 horas desde la publicación de la lista

de méritos.

8. PRUEBAS DE APTITUD. RELACIÓN VALORADA DE CALI-

FICACIONES EN PRUEBAS

Las pruebas de aptitud consistirán en la realización de una

prueba teórico-práctica, consistente en la realización de un ejerci-

cio que tendrá carácter eliminatorio, sobre los conocimientos y

habilidades prácticas propias del puesto, en relación a los conte-

nidos expuestos en el temario del ANEXO I de la presente convo-

catoria.

La puntuación máxima de esta prueba es de 60 puntos. Se en-

tenderá que no han superado la prueba las personas candidatas

que obtengan una puntuación inferior al 50% de la puntuación

máxima posible, es decir, a 30 puntos.

Evaluados los ejercicios por la Comisión de Valoración, se ela-

borará una relación valorada de la puntuación obtenida por cada

candidato, ordenada de mayor a menor que será publicada en los

mismos medios previstos en el apartado 1 y 5 de las bases regu-

ladoras de la presente convocatoria.

Para asistir a la prueba de aptitud, las personas candidatas de-

berán portar y exhibir el DNI.
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9. RELACIÓN Y PROPUESTA DE SELECCIONADOS/AS

La puntuación final de los/as aspirantes vendrá determinada

por la suma de la puntuación otorgada en las fases de pruebas de

aptitud y de concurso de méritos.

La Comisión Evaluadora, elevará a la Dirección de Aguas de

Lucena SL, la propuesta para la contratación laboral indefinida del

candidato/a que haya obtenido la mayor puntuación.

Asimismo, propondrá la creación de una bolsa de expectantes

de empleo (Bolsa de Ingenieros Civiles) para la cobertura de ba-

jas u otras necesidades inaplazables y urgentes que pudiesen

concurrir para garantizar el adecuado desempeño y funciona-

miento de los servicios encomendados a la empresa, constituida

por la relación del resto de candidatos por orden decreciente en

las calificaciones obtenidas, adjudicándose la cobertura de las ne-

cesidades en función del orden obtenido por los aspirantes en la

relación de aprobados, excluido el candidato contratado.

En el supuesto de que dos o más aspirantes obtuvieran la mis-

ma puntuación total, el empate se resolverá en favor del aspiran-

te que haya acreditado mayor titulación. De persistir el empate, se

resolverá a favor del aspirante que haya alcanzado una mayor

puntuación en el apartado de experiencia de la fase de concurso

de méritos. Finalmente, si se mantuviese el empate, el mismo se

resolverá mediante sorteo.

La solicitud presentada para la participación en la presente con-

vocatoria supone, tácitamente, la aceptación de las premisas con-

tenidas en las presentes bases.

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y CONTRATACIÓN

Al efectuarse el llamamiento, los/as aspirantes propuestos/as

deberán presentar los siguientes documentos acreditativos de la

capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria:

a. Declaración jurada de no haber sido separado mediante ex-

pediente disciplinario del servicio de cualquier Administración Pú-

blica, así como de no hallarse incurso en ninguna de las causas

de incapacidad específicas señaladas en la legislación vigente.

b. Declaración jurada de no tener otro empleo público en el mo-

mento del nombramiento, ni ejercer actividades privadas incom-

patibles con el puesto de trabajo a desempeñar.

c. La capacidad funcional se acreditará mediante reconocimien-

to médico previo a la firma del contrato, por el servicio de preven-

ción ajeno de esta empresa.

Si dentro de plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor, no

presentase la documentación requerida no podrá ser admitido y

quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio de las responsa-

bilidades en que pudieran haber incurrido por falsedad en la soli-

citud inicial.

11. DATOS PERSONALES

De conformidad con lo establecido en el Reglamento UE

2016/679, del Parlamento Europeo del Consejo de 27 de abril de

2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que

respecta al tratamiento de datos personales, se establece que los

datos personales facilitados los aspirantes y los que se generen

durante su participación en el proceso selectivo serán almacena-

dos en un fichero informatizado titularidad de Aguas de Lucena

SL, con la finalidad exclusiva de la conformación de la Bolsa de

trabajo correspondiente. La participación en el proceso selectivo

es voluntaria por lo que la remisión de los datos personales supo-

ne el consentimiento expreso para el tratamiento de los mismos

con la finalidad indicada, sin perjuicio de que pueda revocarse el

consentimiento prestado, así como ejercitar los derechos de ac-

ceso, rectificación y cancelación mediante escrito dirigido al Área

de Dirección de Aguas de Lucena SL, avenida Luis Alberto de

Cuenca, 80 Local 6, 14900 - Lucena (Córdoba), en los términos

previstos en la normativa aplicable.

Lucena, 3 de octubre de 2022. Firmado electrónicamente por la

Consejera delegada, María del Carmen Beato Cañete. 
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ANEXO I

Temario común:

1. Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de Aguas.

2. Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas para Andalucía.

3. Real  Decreto  849/1986,  de  11  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los títulos
preliminar  I,  IV,  V,  VI y VII de la Ley 29/1985, de 2 de agosto,  de
Aguas.

4. Real  Decreto  509/1996,  de  15  de  marzo,  de  desarrollo  del  Real
Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las
normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas.

5. Reglamento  del  servicio  público  de  abastecimiento  de  aguas  de
consumo humano del Ayuntamiento de Lucena.

6. Reglamento del servicio público de saneamiento y depuración de aguas
residuales del Ayuntamiento de Lucena.

7. Ordenanza  reguladora  de  las  prestaciones  patrimoniales  de  carácter
público no tributario por la prestación de los Servicios relacionados con
el Ciclo Urbano del Agua en el municipio de Lucena.

8. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.
Derechos  y  obligaciones.  La  seguridad  y  la  salud  en  el  trabajo.
Principios de la acción preventiva.

9. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Tipos
de contratos del Sector Público. Procedimientos de adjudicación.

10. Real  Decreto  Legislativo  2/2015,  de  23  de  octubre,  por  el  que  se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

11. Leyes de Evaluación Ambiental y Gestión de Residuos en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

12. Seguridad  y  Salud:  Legislación  aplicable,  en  fase  de  obra  y  fase  de
explotación.  Funciones  y  Responsabilidades  de  los  Recursos
Preventivos.

13. Ley del Suelo de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

14. Real Decreto 1620/2007, de 7 de diciembre, por el que se establece el
régimen jurídico de la reutilización de las aguas depuradas.

Temario específico:

15. Normativa  sectorial  sobre  infraestructuras  hidráulicas:  P.P.T.G  para
tuberías de abastecimiento de agua (MOPU). P.P.T.G. para tuberías de
saneamiento de poblaciones (MOPU). Guía técnica sobre tuberías para
el transporte de agua a presión (CEDEX). Guía técnica sobre redes de
saneamiento y drenaje urbano (CEDEX). Guía técnica sobre depósitos
de abastecimiento de agua potable (CEDEX).

16. Proyectos  y  obras  de  ingeniería  civil:  Organización  y  gestión  de
proyectos  y  obras.  Documentos  del  proyecto.  Dirección  de  obra.
Seguridad en la obra. Control de calidad.
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17. Topografía y cartografía: estudio topográfico y cartográfico. Trazado
de redes de abastecimiento y saneamiento. Replanteo de las obras.

18. Geotecnia  y  cimientos:  estudio  geotécnico.  Diseño  y  cálculo  de
cimentaciones. Ejecución y control de calidad de cimentaciones.

19. Diseño,  cálculo  y  construcción  de  estructuras:  estructuras  de
hormigón armado. Estructuras de acero laminado. Obras de fábrica.
Ejecución y control de calidad.

20. Hidrología: El ciclo hidrológico. La cuenca hidrográfica. La intensidad
de la lluvia. Escorrentía. Hidrogramas. Cálculo de caudales de avenida.

21. Hidráulica:  Sifones.  Bombas y  turbinas.  Canales.  Resalto  hidráulico.
Orificios, compuertas y vertederos. Curvas de remanso.

22. Estaciones  de tratamiento  de aguas potables.  Obra  civil  y  equipos.
Líneas  de  tratamiento.  Pretratamiento  y  dosificación  de  reactivos.
Decantación. Filtración. Desinfección.

23. Redes de abastecimiento de agua: redes de aducción y de distribución.
Tubos  piezas  especiales  y  accesorios.  Elementos  de  maniobra,
regulación  y  control.  Obras  complementarias,  arquetas  y  pozos  de
registro. Acometidas, hidrantes y bocas de riego. Depósitos de agua
potable, obra civil y equipamiento. Estaciones elevadoras, obra civil y
equipamiento.

24. Redes  de saneamiento:  redes  unitarias  y  separativas.  Tubos piezas
especiales y accesorios. Elementos de maniobra, regulación y control.
Obras  complementarias,  pozos  de  registro  y  resalto,  aliviaderos.
Acometidas  e  imbornales.  Tanques  de  tormenta,  obra  civil  y
equipamiento. EBAR, obra civil y equipamiento.

25. Estaciones  depuradoras  de  aguas  residuales.  Obra  civil  y  equipos.
Líneas  de  tratamiento,  selección  e  implantación.  Pretratamiento.
Decantación y tratamientos físico-químicos. Tratamientos biológicos.
Tratamientos terciarios y desinfección. Tratamiento y eliminación de
fangos.

26. Aplicaciones  informáticas:  Información  geográfica.  Diseño  asistido.
Mediciones  y  presupuesto.  Cálculo  de  estructuras.  Aplicaciones
específicas (HEC-RAS, EPANET, SWMM).
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ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD PARA TOMAR PARTE EN
PROCESOS DE SELECCIÓN DE PERSONAL

EXPONE:

SOLICITA:

Lucena, a ______ de ______________ de 202__

CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE UN INGENIERO CIVIL,
RESPONSABLE DE LA OFICINA TÉCNICA DE AGUAS DE LUCENA, S.L.

Datos Personales

Apellidos y Nombre: _______________________________________________________________

D.N.I. nº: _______________ ; Tlfno.: _______________ ; Correo Elect.: ____________________

Domicilio Habitual: ________________________________________________________________

Localidad: ___________________________ ; C.P.: ____________ ; Provincia: _______________

Firma:

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Viernes, 21 de Octubre de 2022 Nº 203  p.7

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



MÉRITOS ALEGADOS:

TITULACIÓN:              PUNTOS

EXPERIENCIA PROFESIONAL: PUNTOS
   

CURSOS Y ACTIVIDADES DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO: PUNTOS
   

DOCUMENTACIÓN APORTADA:

� Fotocopia del DNI. 

� Fotocopia del carnet de conducir clase B.

� Informe de vida laboral emitido por el INSS.

� Fotocopia contratos de trabajo. 

� Otra documentación acreditativa de la experiencia profesional. 

� Titulación/es.

� Certificado  acreditativo  o  fotocopia  del  diploma  de  cada  curso  de  formación,
seminario o jornada, haciendo constar el número de horas.

� Otros: _______________________________________________________________

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Viernes, 21 de Octubre de 2022Nº 203  p.8

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



ANEXO III

NORMAS Y CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO DE LA
BOLSA DE EXPECTANTES DE EMPLEO PARA INGENIERO

CIVIL EN AGUAS DE LUCENA, S.L.

La cobertura de bajas u otras necesidades inaplazables y urgentes que pudiesen
concurrir para garantizar el adecuado desempeño y funcionamiento de los servicios
encomendados a la empresa, se llevará a efecto mediante La Bolsa de Expectantes
de Empleo, que se regulará por las siguientes normas y condiciones:

1º. Solo podrán formar parte de la bolsa las personas candidatas cuya calificación
final obtenida en el proceso selectivo sea igual o superior a 50 puntos y hayan
alcanzado 30 o más puntos en la prueba de aptitud.

2º. El Orden de prelación en cuanto al acceso a la contratación quedará ligado al
reflejado en el listado ordenado de las personas candidatas seleccionadas, según
las calificaciones obtenidas en el procedimiento, solo alterado por la renuncia o
imposibilidad  alegada  y  acreditada  a  formalizar  contrato,  una  vez  designado,
conforme a lo expuesto en el presente documento. 

3º. Se llamará telefónicamente a la persona candidata seleccionada que corresponda,
conforme al orden de prelación. A tales efectos se efectuará un máximo de tres
llamadas en días hábiles consecutivos. Caso de no poderse contactar en ninguno
de los tres  intentos,  se pasará a la persona candidata siguiente en orden de
prelación. 

4º. Las  personas  candidatos  llamadas  y  contactadas,  que  renuncien  a  la
formalización del contrato  sin causa justificada,  serán excluidas de la lista de
Expectantes de Empleo que corresponda. 

5º. Se  entenderá  justificada  la  renuncia  a  formalizar  el  contrato  por  la  persona
candidata  seleccionada,  una  vez  llamado,  por  encontrarse  trabajando  en  ese
momento, enfermedad incapacitante o causa de fuerza mayor.

6º. Salvo que el tipo de contrato que se formalice lo permita, el tiempo máximo de
contrato  o  de  acumulación  de  contratos  sucesivos,  será  de  seis  meses.
Transcurrido dicho tiempo máximo de contratación, el candidato pasará a ocupar
la última posición de la Lista de Expectantes.

7º. La Bolsa de Expectantes de Empleo, una vez constituida, tendrá una vigencia de
cuatro años.       
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